
REAL CEDULA
d e  s. m .

T  SEÑORES D E L  CONSEJO^

e n  q u e  p o r  a h o r a
y  hasta nueva resoludon se dispone 
lo conveniente para evitar compe  ̂
tencias sobre el conocimiento de los 
asuntos de elecciones de Justicia en 

los Pueblos del territorio de las 
Ordenes, con lo demás que 

se expresa.

e n  M A D R I D :
E N  L A  i m p r e n t a  D E  DON PEDRO MARIN, 

A Ñ O  D E  Í W D C C L X X X I X
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D o n  C a r l o s  i  v .
por la gracia de D ios, R ey de Casti­
lla , de León, de Aragón, de las dos 
Sicilias, de Jerusalen, de Navarra, de 
Granada, de Toledo, de Valencia, de 
Galicia, de M allorca, de Menorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdova, de 
Córcega , de Murcia, de Jaén, de los 
A lgarbes, de Algecira, de Gibraltar, 
de las Islas de Canaria, de las Indias 
Orientales y  Occidentales , Islas y  
Tierra-firme del Mar Océano, Archi­
duque de Aústria , Duque de Borgo- 
ña, de Brabante y  de Milán, Conde 
de Abspurg, Flandes, Tirol y  Barce­
lona , Señor de Vizcaya y  de M oli­
na , &c. A  los del mi Consejo, Presiden­
te y  Oidores de las mis Audiencias 
y  Chancillerías , Alcaldes , y  Algua­
ciles de mi Casa y  Corte, á los Corre­
gidores, Asistente, Gobernadores, Al­
caldes mayores y  ordinarios, y  otros 
qualesquiera Jueces y  Justicias de es­
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tos mis Reynos, asi de Realengo como 
de Señorío, Abadengo y  órdenes, tan­
to á los que ahora son como á los que 
serán de aqui adelante; s a b e d  ; Que en­
terada la Magestad del Señor Don Car­
los III. mi augusto Padre (que santa 
gloria haya) de los disturbios ocurri­
dos en la Villa de Puertollano , con 
motivo del conocimiento y  providen­
cias tomadas, asi por la Ghancilleria de 
Granada, como por el Consejo de las 
órdenes en punto á las elecciones de 
justicia del mismo Pueblo, y  en vista 
de los informes tomados en el asunto, 
y  en el Ínterin que se acordaba lo con­
veniente sobre cierta Consulta hecha 
por el Consejo de las Ordenes en quan- 
to á el conocimiento de estos asuntos 
y  otros puntos de jurisdicción, tuvo á 
bien de resolver y  mandar se observe 
en los casos de esta naturaleza la pre­
vención del conocimiento como qua- 
lidad atributiva de la jurisdicción , y  
que quando los Fiscales de ambos T ri­
bunales no se convinieren, se lleve el 
negocio á la Junta de Competencias, 
y  se dirima en el preciso término de un 
mes, para evitar los encuentros que la
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tardanza produce en los Partidos que 
la ambición de Jos empleos municipa­
les forma en los Pueblos. Esta Real re­
solución se comunicó al mi Consejo de 
orden de mi glorioso Padre por el Con­
de de Floridablanca mi primer Secre­
tario de Estado en veinte y  quatro 
de O aubre del año próximo pasado; 
y  habiéndose publicado en él , se 
acordó su cumplimiento , y  para ello 
expedir esta mi Cédula. Por la qual 
os mando á todos y  á cada uno de 
vos en vuestros lugares, distritos y  
jurisdicciones veáis la citada resolu­
ción de mi augusto Padre , dirigida á 
cortar las muchas Competencias que 
ocurren entre el mi Consejo , y  el de 
las Ordenes y  Tribunales Reales, y  en­
tre tanto que y o  otra cosa resol?iere 
Gon vista de lo que me exponga el mi 
Consejo en este asunto , la guardéis, 
cumpláis y  executeis, y  hagais guar­
dar, cumplir y  executar, sin contrave­
nirla , ni permitir su contravención en 
manera alguna , antes bien para su 
exáÉta observancia daréis las providen­
cias que correspondan, por convenir 
así á mi Real servicio, y  á la re¿ta y
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pronta administración de Justicia en 
que tanto se interesan mis vasallos. Que 
asi es mi voluntad; y  que al traslado 
impreso de esta mi Cédula firmado de 
Don Pedro Escolano de Arrieta mi 
Secretario ̂  Escribano de Camara mas 
antiguo y  de Gobierno, se le dé la mis­
ma fé y  crédito que á su original. Da­
da en Madrid á once de Enero de md 
setecientos ochenta y  nueve: Y O  E L  
R E Y : Y o D. Manuel de Aizpun y  Re­
din , Secretario del R ey nuestro Señor 
lo hice escribir por su mandado ; E l 
Conde de Campománes , D. Tomás 
Bernad, D. Felipe de R ivero , D. Ma­
n u e l  Fernandez de V alle jo ,D . Fran­
cisco de A ced o: Registrada: D. Nico­
lás V erdugo, Teniente de Canciller 
mayor D. Nicolás Verdugo.

E s  copici ds su Oficinal, de î ue cei’tijico. 

Don Pedro Escolano 
de Arrieta.
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